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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE ATLAPEXCO, HIDALGO.

Quien suscribe, Ing. Juan de Dios Nochebuena Hernández, Presidente Municipal Constitucional; con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, 2, 3, 49 y 56 fracción 1, inciso b), 69, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo; se pone a la consideración de este Ayuntamiento el proyecto de Decreto que crea el Reglamento de la Gaceta Municipal de Atlapexco, Hidalgo, bajo el tenor de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción II, segundo párrafo, faculta a los Ayuntamientos de acuerdo con la legislación vigente en materia Municipal, a expedir los Bandos de Policía y Gobierno, así como los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

II.  …
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

SEGUNDO. Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo en su artículo 115, fracción II, establece que es facultad y obligación del Ayuntamiento:

“II.- Expedir y aprobar de acuerdo con las leyes que en materia municipal emita el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de competencia municipal y aseguren la participación ciudadana y vecinal, dentro de un marco de respeto a los derechos humanos”.

TERCERO. Que el artículo 7 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, faculta a los ayuntamientos para aprobar y emitir sus reglamentos de observancia general dentro de su jurisdicción.

“Los Ayuntamientos tienen facultad para aprobar y emitir su Bando de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y promuevan la participación de la sociedad”.

CUARTO. Que los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 Bis de la Constitución Política del Estado de Hidalgo garantizan el derecho a la información y que toda la información en posesión de cualquier autoridad, ya sea del ámbito federal, estatal y municipal, es pública y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

QUINTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo contempla en su artículo 70 fracción II, inciso a), que el contenido de las gacetas municipales deberá comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos.

SEXTO. Que con base en el artículo 56, fracción I, incisos a), b) y c), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, el Ayuntamiento de Atlapexco, resulta competente para conocer, analizar, estudiar y resolver el asunto de mérito.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito presentar a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Atlapexco, el siguiente:
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento es de interés público y tiene por objeto regular la elaboración, publicación y distribución de la Gaceta Municipal de Atlapexco; así mismo, establecer las bases generales de su contenido y difusión entre los habitantes y público en general del Municipio de Atlapexco, Hidalgo.

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
I.- Ayuntamiento: Al Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.
II.- Gaceta Municipal: La Gaceta Municipal de Atlapexco, Hidalgo, órgano de difusión de la Presidencia Municipal de carácter permanente y de interés público, cuya función es hacer públicos los actos y documentos enunciados en el Artículo 5 del presente Reglamento, atendiendo los principios de transparencia y máxima publicidad.
III.- Presidencia Municipal: Al conjunto de órganos de gobierno que rigen en forma ordenada y jerárquica al Municipio, conformada por el Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal.
IV.- Municipio: Al Municipio de Atlapexco, Hidalgo.
V.- Reglamento: Al Reglamento de la Gaceta Municipal de Atlapexco, Hidalgo.
VI. Unidad de Transparencia: A la Oficina de la Unidad de Transparencia de la Presidencia de Atlapexco, Hidalgo.

Artículo 3. Corresponde a la o el Presidente Municipal Constitucional ordenar la elaboración y publicación de la Gaceta Municipal; para lo anterior, se auxiliará de la Secretaría General Municipal, quien será la encargada de coordinar la edición, publicación y difusión de la Gaceta Municipal.

Artículo 4. Corresponde a la persona titular de la Secretaría General Municipal, con relación a la Gaceta Municipal, lo siguiente:
I.- La operación y vigilancia de las publicaciones efectuadas en la Gaceta Municipal.
II.- Realizar, a través de la Unidad de Transparencia, la publicación fiel y oportuna de los actos y documentos en que se solicite su publicación.
III.- Organizar cada una de las publicaciones de la Gaceta Municipal.
IV.- Revisar que en ningún caso sea publicado documento alguno, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, si no está debidamente firmado, sellado y plenamente comprobada la procedencia.
V.- Realizar la Fe de erratas a los textos publicados.
VI.- Expedir copias certificadas de la edición impresa de la Gaceta Municipal. El costo de las mismas será el que determine la Ley de Ingresos del Municipio.
VII.- Las demás que señale la Normatividad Municipal o la legislación en la materia.

CAPÍTULO II
DEL CONTENIDO

Artículo 5. En la Gaceta Municipal se publicará lo siguiente:
I.- Leyes que en materia municipal sean aprobadas por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
II.- Los resolutivos y acuerdos aprobados por el Ayuntamiento.
III.- Los reglamentos, lineamientos, manuales de organización y de procedimientos, circulares, acuerdos, edictos, resoluciones y demás disposiciones administrativas de observancia general, y las disposiciones administrativas de alcance particular que por ley se deban hacer en este instrumento de difusión.
IV.- Los decretos, acuerdos o cualquier otro compromiso de interés para el Municipio y sus habitantes.
V.-La información de carácter institucional o reseñas culturales, biográficas y geográficas de interés para los habitantes del Municipio, actos y resoluciones que por su propia importancia, determine el Ayuntamiento.
VI.- La documentación que por su propia naturaleza sea necesario publicar para el funcionamiento y trámite del Gobierno Municipal.
VII.- Los edictos, avisos judiciales y generales cuya publicación sea ordenada por los órganos jurisdiccionales del Estado y de la Federación.
VIII.- La fe de erratas y enmienda que sean necesarias y procedentes en los términos del presente Reglamento.
IX.- Los demás actos, documentos, notificaciones, convocatorias, notas necesarias y relevantes que deban o hayan de publicarse conforme a lo dispuesto en las leyes, disposiciones legales, judiciales o administrativas, o así se aprecie conducente la o el Presidente Municipal, en razón de su contenido, índole o importancia.

Artículo 6. Las inserciones de particulares se realizarán previo pago de los derechos conforme a las cuotas que establezca la Ley de Ingresos del Municipio, ante la Tesorería Municipal.

Artículo 7. La Gaceta Municipal deberá contener por lo menos, los siguientes datos:
I.- El Nombre de “Gaceta Municipal de Atlapexco, Hidalgo”.
II.- El emblema oficial del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo.
III.- Día, mes y año de la publicación.
IV.- Número de ejemplar, en su caso ordinario o extraordinario.
V.- Índice de contenido.
VI.- La página electrónica en donde puede ser consultada.
VII. El domicilio en donde la Gaceta Municipal puede ser consultada físicamente.

Artículo 8. En las publicaciones de los documentos se podrán omitir la impresión de las firmas, en su lugar deberá permanecer bajo la mención del nombre del firmante la palabra “rubrica”, teniendo plena validez jurídica el contenido de la publicación.

CAPÍTULO III
DE LA PUBLICACIÓN Y PERIODICIDAD

Artículo 9. La Gaceta Municipal se publicará de forma digital en la página electrónica del Gobierno Municipal y su edición tendrá carácter oficial. Las publicaciones de la Gaceta Municipal serán ordinarias y extraordinarias. La publicación ordinaria será trimestral conforme al calendario fiscal anual, dentro de los primeros quince días hábiles de cada trimestre. Las publicaciones extraordinarias se podrán realizar cuando por la naturaleza o urgencia del caso, así lo determine la o el Presidente Municipal.

Artículo 10. La Gaceta Municipal será editada en digital, se imprimirán tres ejemplares, con idénticas características y contenido, para efectos de evidencia documental física, así como para garantizar la publicación de la Gaceta Municipal en los casos en que resulte imposible acceder a su edición digital en la página electrónica.

Los ejemplares impresos quedarán en custodia de la Secretaría General Municipal, quién deberá establecer un sistema eficaz y adecuado para su conservación.

CAPÍTULO IV
DEL TRÁMITE DE PUBLICACIÓN

Artículo 11. Los actos y documentos que deban o hayan de publicarse en la Gaceta Municipal deberán solicitarse por escrito a través de la Secretaría General Municipal, y acompañado del original o copias debidamente certificadas del o de los documentos, así como también en medio magnético.


El titular de la Secretaría General Municipal obtendrá y revisará el contenido de los actos y documentos para su publicación en la Gaceta Municipal, del cual emitirá una constancia.

Artículo 12. En cuanto a los actos y documentos de los que se solicite su publicación en la Gaceta Municipal, que provengan o en los que intervengan particulares que tengan interés en dicha publicación, éstos lo deberán solicitar por escrito ante la Secretaría General Municipal y ajustarse a lo establecido en el presente Reglamento.

CAPÍTULO V
DE LA FE DE ERRATAS

Artículo 13. Los errores de escritura o publicación en la Gaceta Municipal, serán corregidos con la Fe de erratas respectiva, previa solicitud de la parte que haya tramitado su publicación y con oficio de autorización por parte de la persona titular de la Secretaría General Municipal.

La Fe de erratas será procedente cuando se verifique plenamente la existencia de la discrepancia entre el texto del documento aprobado y la publicación efectuada en la Gaceta Municipal.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. El Ayuntamiento de Atlapexco deberá considerar las tarifas aplicables y/o servicios que se generen en la Gaceta Municipal, en su Ley de Ingresos.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General Municipal, a la Tesorería Municipal y a la Oficina de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento a efecto de adecuar administrativamente lo necesario para la implementación del presente Reglamento, así como hacer las gestiones necesarias para que la Gaceta Municipal de Atlapexco, Hidalgo, quede inscrita ante el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

Dado en la Sala de Cabildo del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, a los _____ días del mes de _______________ del año dos mil veinticinco.

“BIENESTAR PARA EL PUEBLO”

A T E N T A M E N T E




ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNANDEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL




C. ANABEL CANALES ORTEGA			C. MARCELO BALTAZAR VARGAS
SÍNDICA PROCURADORA				REGIDOR




C. CINTHIA CRISTAL MOGÍCA VELÁZQUEZ		C. JOSÉ PABLO BAUTISTA BAUTISTA
REGIDORA						REGIDOR





C. IDALIA VICTORIANO BAUTISTA			C. CLAUDIA MARTÍNEZ BAUTISTA
REGIDORA						REGIDORA




C. GABRIELA NARANJO BAUTISTA			C. MISAEL ESCUDERO SÁNCHEZ
REGIDORA						REGIDOR




C. ROCIO JAZMIN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ		C. DARIO DE JESÚS SALAZAR GARCÍA
REGIDORA						REGIDOR
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